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AilmiBislradiín proíiBüial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
Comisaría General de Abaslecimieníos 

- y Transportes 
J U N T A D E P R E C I O S 

P o r haberlo así dispuesto el 
Excmo. Sr. Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes, a 
partir de la fecha de la presente pu
blicación, q u e d a r á n sin vigor los 
precios oficiales existentes en esta 
provincia para cualquier clase de 
queso. 

E l precio de . venta a l púb l i co de 
este articulo será determinado por 
el comerciante , mismo, bajo su pro
pia responsabilidad, según sie esta
blece para estos casos en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 6 
del pasado Mayo (Z?. O. n ú m . 128). 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 25 de Septiembre de 1943. 
3042 E l Gobernador civil-Delegado 

o 
O O 

Precio de la leche fresca de vaca 
Temporada de invierno.—1.° de 

Octubre a 31 de Marzo León (capi-
tal) y Ponferrada, 1,35 pesetas litro. 

Pueblos de la provincia ' 1,10 pe
setas litro. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Septiembre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

3054 A . Martínez Caiiáneo 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

S E R V I C I O D E A M I L L A R A M I E N T O 

A N U N C I O 
Por el presente anuncio se pone 

en conocimiento de las Juntas Peri
ciales y Administrativas^que a partir 
del día 25 del p róx imo Octubre co
m e n z a r á la invest igación de la r i 
queza de los montes públ icos encla
vados en los t é rminos municipales 
de Acebedo, Boca de Huérgano , B u -
rón, Quintana y Congosto, R iaño y 
V i l l aman ín , así colno el denomina
do Monte de Arbas del ú l t i m o de 
los referidos t é rminos y de pertenen
cia part icular. 

León, 30 de Septiembre de 1943 — 
E l Ingeniero-Inspector del Tributo, 
José M.a B u t l e r . - V . 0 B.0: E l Delega
do, José A . Díaz. 
• 3067 

leialnra de Aguas de laJMderac ión 
HidrográHca del Duero 

Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica delT)uero D. Guil lermo Ba-
r a n d i a r á n y Ruiz, como Director Ge
rente de la C o m p a ñ í a de Ferroca
rriles de L a Robla, la conces ión de 
ifn aprovechamiento de 13 litros de 
agua por segundo derivados del río 
Esla en t é rmino munic ipa l de Cis-
tierna (León), con destino al abaste
cimiento de locomotoras e instala
ciones de la es tación de dicho pue
blo. 

N O T A - A N U N C I O 
el Las obras comprendidas en 

proyecto son las siguientes: 
T o m a . - - L a toma se hace directa

mente del r ío Esla que se encuentra 
a 130 metros del depósi to existente 
al cual han de ser derivadas las 
aguas, consta de una galería de cap
tac ión de 11 metros de longitud que 
concurre a un pozo de tres metros 
de profundidad sobre el que, se ins
ta lará un grupo motobomba, la altu
ra de la a sp i rac ión es de 3 metros y 
de la impu l s ión de 16,40 metros o 
sea, hasta la co ronac ión del depó 
sito. 

Aparatos de elevación.—Se pro
yecta un grupo moto-bomba capaz 
para elevar 50 metros cúb icos por 
hora, con todos sus accesorios y cu
yas carac ter í s t icas no se detalla por 
responder al catálogo de la. casa su
ministradora que garantiza su efica
cia, todos estos aparatos se a lo ja rán 
en una pequeña caseta construida a 
tal efecto. 

L o que se hace públ ico en cum-
plimienso de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta d ías naturales a 
contar de la techa de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes cuantos se crean perjudi
cados con las obras reseñadas , ha
l lándose expuesto el proyecto duran
te el mismo per íodo de tiempo en la 
Jefatura de Aguas del Duero (Muro, 
5) en Val ladol id , durante las horas 
háb i l e s de oficina. 

Val ladol id , 11 de Septiembre de 
1943.- E l Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel María Llamas . 

2860 N ú m . 315.-60,00 ptas. 



División Hidráulica del Norte de España 
A G U A S T E R R E S T R E S 

INSCRIPCION DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O 
Don José Mart ínez Rodríguez, ve

cino de la Habana, Cuba, solicita la 
insc r ipc ión , en los Registros de apro
vechamientos de aguas públ icas , de 
uno que util iza en el r ío Valcarce, 
en la v i l l a de Vil lafrahca del Bierzo, 
destinado al accionamiento de un 
mol ino harinero de su propiedad 
denominado Mol ino de Franco. L a 
toma de aguas se efectúa én el^punto 
l lamado F e ñ a Portera, 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contados a partir de 
la fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provinc ia de León, se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que contra dicha pe
t ic ión se presenten en la Alcaldía de 
Vil lafranca del Bierzo o en esta D i 
vis ión Hid ráu l i ca , cuyas oficinas ra
dican en la calle Dr. Casal, n.0 2-3.°, 

Oviedo, 14 de Septiembre de 1943. 
— E l Ingeniero Jefe, José González 
Valdés . 

2913 N ú m . 531.-29,00 pías . 

MmíBístraclÉ iBüDiílpal 
Ayuntamiento de 

León 
, Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada para la adjudica
c ión de las obras de cons t rucc ión de 
a lcantar i l l í ido en las calles de Fede
rico Echeva r r í a y Mariano Andrés , y 
carretera de León a Collanzo hasta 
el solar ofrecido para la nueva Cár
cel de esta ciudad, de conformidad 
con el acuerdo adoptado por la Cor
po rac ión munic ipa l en sesión de 20 
de los corrientes, se procede a anun
ciar segunda subasta bajo el mismo 
tipo y condiciones de la primera. 

E l acto de la misma se ce lebrará 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia d é l a Alca ld ía o del Tenien
te de Alcalde en quien delegue, el 
primer día háb i l siguiente a aquel 
en que termine el plazo de veinte 
días , contados desde el siguiente al 
en que se inserte este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, teniendo 
lugar a las once horas de la m a ñ a n a 
del referido día, siendo el precio tipo 
y las condiciones como a continua
ción se expresan: 
- 1.° Dicho precio tipo o base de 

l ici tación es de trescientas cincuenta 
y un m i l novecientas noventa y cin
c o pesetas c o n trece cén t imos 
(351.995,13 ptas.) 

2. ° L a subasta se ce leb ra rá -a la 
baja, y serán rechazadas de plano 
las proposiciones que no cubran el 
tipo de la l ic i tación. 

3. ° Para tomar parte en la subas

ta, será requisito previo que el l i c i -
tador constituya en la Caja General 
de Depósitos o en su Sucursal, o bien 
en la Deposi tar ía munic ipa l , la fian
za o depósi to provisional equivalen
te al dos por ciento del precio tipo 
de subasta, cuyo depósito, elevado 
al doble por el rematante, consti
tu i rá la fianza definitiva. 

4. ° E l con t ra tó se otorgará a ries
go y ventura del rematante, sin que 
pueda pedir a l te rac ión del precio, 
quedando obligado a pagar el i m 
porte de los anuncios y, en general, 
todos los gastos que por razón de la 
subasta se originen. 

5. ° E l rematante viene obligado a 
cumpl i r las normas de la legislación 
social sobre protección a l a indus
tria nacional, y la del trabajo en 
cuanto a los contratos que celebre 
con sus obreros. 

6. ° Los licitadores p o d r á n concu
rrir a la subasta por sí o representa
dos por persona con poder que será 
bastanteado por el Letrado de la 
Corporac ión designado al efecto. 

7. ° E l rematante se somete para 
todas las incidencias del contrato a 
los Tribunales de León, renuncian
do expresamente a sü fuero propio. 

8. ° Los planos, pliegos de condi
ciones facultativas y económico-
administrativas, presupuestos d e 
obras y cuantos documentos inte
gran el expediente, se hal lan de ma
nifiesto en las Oficinas de la Secre
tar ía municipal , todos los días labo
rables, de diez a trece de la m a ñ a n a , 
desde el siguiente al en que se inserte 
este anuncio eh el Boletín Oficial del. 
-Estado. 

9. ° L a s proposiciones debe rán 
presentarse en la Secretar ía munic i 
pal bás ta las trece horas del día an
terior a l en que se celebre la subasta, 
en sobre cerrado y lacrado, acom
p a ñ a n d o la cédula personal y el res
guardo del depósi to provisional, y 
extendidas en papel reintegrado con 
la cuan t í a determinada por la Ley 
del Timbre, y con sujeción al si
guiente 

Modelo de proposición 
Don . . mayor de edad, vecino 

de . . . . . , (en nombre propio o en 
representac ión de D, . . . . . ) , entera
do del anuncio de subasta para la 
ejecución de las obras de construc
ción de alcantarillado de la calle de 
Federico Echeva r r í a , calle de Ma
riano Andrés y carretera de León a 
Collanzo, y de las condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas de la misma, acep tándo la s ínte
gramente, se obliga y compromete a 
Realizar dichas obras en la cantidad 
de pesetas (en letra), y a otor
gar el oportuno contrato, si le fuere 
definitivamente adjudicado el re
mate, (Fecha). 

León, 23 de Septiembre de 1943.— 
E l Alcalde, Justo Vega. 

3024 N ú m . 528.—111,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Al i ja de los Melones 

Habiendo resultado desierta la su-
basta publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de fecha 8 de 
Jul io ú l t imo, n ú m . 151, para la ad
quis ic ión por este Ayuntamiento de 
setenta pupi t rés bipersonales para 
las Escuelas de Ins t rucc ión Prima
ria, se anuncia de nuevo dicha su
basta, bajo los mismos tipos y con 
las mismas condiciones contenidas 
en el anuncio de referencia, y a cuyo 
BOLETÍN OFICIAL pueden remitirse 
los que les interese acudir a la su
basta. E l tipo será de nueve m i l cua
trocientas pesetas (9.400), y el núme
ro de pupitres, el antes indicado. 

L a subasta se l levará a cabo el 
día 18 del p r ó x i m o mes de Octubre, 
a las doce de la m a ñ a n a , en el Sa
lón de Sesiones de este Ayunta
miento, 

Al i j a de los Melones, a 20 de Sep
tiembre de 1943—El Alcalde, (ile-
gible). 

3004 N ú m .529.-26,00 

Para llevar a la p rác t ica la con
fección de un nuevo amillaramiento, 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
se" hace saber, tanto para conoci
miento de los contribuyentes de los 
t é rminos de los Ayuntamientos que 
abajo se indican, como para los fo
rasteros que posean fincas, la obli
gación en que se encuentran de pre
sentar dec la rac ión , jurada de las 
mismas en las respectivas Secreta
r ías municipales, durante un plazo 
de quince d ías , en los impresos que 
les serán facilitados. 

Luyego ; 2891 
Vi[lafranca del Bierzo 3026 

A N U N C I O O F I C I A L 

A M i s M o n Principal de Correos 
Je León 

Por orden de la Dirección General 
de Correos, se convoca a concursó, 
para dotar a la Estafeta de L a Bañe-
za de local adecuado con habi tac ión 
para el Jefe de la misma, por tiempo 
de cinco años , que p o d r á n prorro
garse por la tácita de uno en uno y 
sin que el precio m á x i m o del alqui
ler exceda de pesetas C U A T R O MIL 
Q U I N I E N T A S anuales. Las proposi
ciones se p resen ta rán durante los 
quince días siguienles al de la pubh' 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las horas 
de servicio en la referida oficina de 
Correos y el ú l t imo día hasta las cin
co de la tarde, pudiendo antes ente
rarse allí o en esta Pr inc ipa l , quien 
lo desee de las bases del concurso. 

León, 25 de Septiembre de 1943.-— 
R l Administrador pr incipal , Juan 
Río. 

3027 N ú m . 527.-24 ptas. 


